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Para el estudio de ese organismo es necesario ha -

un análisis integral de la organización de la que forma parte: la 

Organización de las Naciones Unidas; para ello. habremos de refe -

rirnos a las Organizaciones Internacionales que son sus antecedentes 

inmediatos. entre otras a la Liga de las Naciones que como es sabido 

constituye uno de los más importantes intentos registrados por la his

toria de la humanidad para lograr por medio del Derecho. el ideal de 

justicia en la Comunidad Internacional. desde tiempos remotos anhe

lado. 
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CAPITULO I 

LA ORGANIZACION INTERNACIONAL 



II. 

m. 

El Hombre, la Sociedad y las 
Relaciones primitivas entre 

·.·-· .,-•.... 



HOMBRE, LA SOCIEDADY 
ENTRE LOS PUEBLOS. 

En la. actualidad hay una 

aceptación, que en una delas obns'másf'irill)s~s; 
- '. - _--:-_ -: . ' _, __ -

entre sus contemporáneos, "El Contrato sOciaííi 
--·-=------ • 

Rosseau, se parte de la base del hombre 

en el que todos participan, señalándose 

obliga.e iones. 

?_', -- :.'.~' .<: «·.:: -· ~·\- ~-.::: .> .~ :.;;~.·-.:~ =. :· - ~::~ - .• • • 

de 'la)eo'r1a sCóntractualista de Ro sseau, 

• ;e~tada por Aristóteles: "• •• para 

que origina el fenómeno social 

humano, 

-~xiste, porque existe el hombre. coro.o 

(1) Alberto F. Senior 11Sociología1i 

Pags. 174 y siguientes 







Las primeras sociedades tuvieron como 

se encuentran satisfechos los 

maternal y el gregario. Posteriormente se agrupan 

que se encuentran bajo 

· :</ dal fué llamada Clan~ 

en los que, en vez del uso de la fuerza, los pueblos prefirieron el 

trueque distribuyéndose entre 

pacíficas entre los pueblos 

Alfredo Verdross 

. (1) Alfredo Verdross "Derecho 
Aguilar, S. A, Madrid 1955. Pag.13 



-=¡-

co'stum.bre o de convenios; cabe recordar la conocida expresión "ubi 

comercium, ibi jus''• 

internacionales en los tiempos antiguos: 

• • • < '-·.:·, >"' 

entre los Estados se mantenían dentro de areas geográficas relativa.~ , 

mente estrechas con muy pocos puntos de contacto entre sí. Los tra-

.. tados celebrados entre los faraones egipcios y los soberanos de los 
-_-_-,--,·-c-•·,cc-'-''": ·:·--·'-.--. 

países vecinos contemplaban los problemas derivadas de su igualdad _ 

mutuas. Entre David, Salomón y los reyes hebreos se 

tratados 

India y China 

En los escritos de los filósofos chiiios de la Edad de' 

se encuentran principios elevadísimos destinados a establecer 

la conducta universal, pero ya en la práctica quedaron limitados a los 

Estados independientes que componían el Imperio. De igual manera 

en la India las obligaciones para con los demás Estados se aplicaba 

solamente a los Estados autónomos. 



una verdadera comunidad de intereses. Dentro del mundo helénico, 

las relaciones entre las Ciudades - Estados se establecían sobre la 

base de un mutuo rece nocimiento de independencia y de igualdad so• 

berana. A pesar de que podía haberse esperado que de estos víncu -

los surgiera alguna forma de federaciÓn helénica, o po~ lo menos 

alguna forma. de cooperación para el bienestar y la defensa mutua 

contra el enemigo común, fracasaron en el imperio. Grecia cayó 

El intenso sentimiento de patriotismo local los perj\Xlicó; se 

traron sobre los intereses racionales de los estados independientes; 

considerando por otra parte a las demás comunidades como rivales. 

Las relaciones de tipo internacional que tenían no c~ 

plí'an con la misión esencial de crear un sistema de seguridad colee-

tiva para el mantenimiento de la paz. Las ligas religiosas para la 

protección de los altares de sus dioses llamados anfictiónicos no lo-

graron evitar las guerras entre sus miembros (1). 

Roma 

En Roma podemos observar en un principio una Ciu-

dad - Estado que mantenía relaciones con otras de ig\lalrango reco- · 

(1) Charles Fenwick. - "Derecho Internacional". Editorial Biblio
gráfica Argentina. Argentina 1963. pag. 5 y sig. 











La paz de Westíalia de 1648, que puso fin a la guerra 

estaba fundada en los tratados de Osnabrück y Münster 

en los cuales participaron los estados europeos importantes excep -

to Polonia e Inglaterra que no fueron representados en las negocia -

ciones. Tales negociaciones tuvieron como fin fijar 

. las relaciones políticas de sus miembros. 

···: ·, . . 

los propósitos comunes. En tales circunstancias ese equilibrio de 

poder degeneró en luchas entre distintos países y entre gobernantes 

irresponsables, 

En la era napoleónica se derrocaron dinastías y se 

e_ .crearon nuevos Estados, se celebraron alianzas y se extendieron los 

límites de Francia. En esta forma, el equilibrio de poder quedó tra.ns-

tornado y el Derecho Internacional quedó a merced de un monarca ab-

soluto; pero siguiendo la dialéctica histórica fué derrotado Napoleón 



14. 

;é~.·~~~'-cenl814, para antonces Europa había sidO sacudicli desde 

las ideas de monarquía absoluta fueron modificadas por los nuevos 

ideales de democracia., igualdad socia.l y nacionalismo que dan a··· 

Europa la oportunidad de reorganizarse. 

ll. LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Respecto de las organizaciones int:er·nacíc)llll.lefs 
.'.'."'·•'··••cc'..''.'•·'.·.·'.,''.'.C•. 

:maestro Modesto Seara Vázquez, no:idice que ésta 

J.Ú)i:;;imo 'negativo: prevención de los conflictos que pueden sttrgir 
'. - ·;; >;~_: ,- '~: 

•/tre}ic>s•grUpos y otro positivo: desarrollo de los contactos entre lo 
:.:.'.~-,'~:/,~~~:,:~~)'~~ f~;;¡~,::'. ~:::~· --: 

' ' ' "'i:i~_~ioilallzación, el p~~~~(ierite. histórico más remoto' lo 
-=----- ".:.±; ·_~;--_d-s;:.:=,.{:_';;;:~-'-:·_;_:.:'.;.- - -

· ooneiC~~~~S,~jfe:Vienay su creación, _____ _ 

Alianza. (1). 

El Congreso de Viena 

1814, hasta junio de 1815, asumió el carácter de 

lativo. Su principal objetivo era re stablec:er el equilibrio de poder 

en Europa que había sufrido una fuerte sacudida después de las 

guerras napoleónicas, pero su propósito fué frustrado completamen-

te por las ideologías reaccionarias que dominaron en el Congreso· 

decisiones adoptadas dieron lugar a nuevas 

el siglo XIX. 

(1) 



relaciones internacionales. 





Londres, que es un documento que se oro11LUD1cia coni:r•L'""·'''"'"'',.. .. ,.,.,,,.., ....... 

de la paz por separado y declara que: 

la cooperación voluntaria de todos los pueblos 

exento de la amenaza de la agresión, 

ridad económica y social". 

La Carta del Atlántico, 

1941 en algún lugar del Atlántico por el presidente 

y el primer ministro Wiston Churchill, en su cláusula 6a. 

"Después de la destrucción total de la tiranía 

esperan ver ;restablecida una paz que ofrezca a todas las naciones 

posibilidad de vivir seguros dentro de sus fronteras y que brinde a 

sus habitantes la oportunidad de vivir emancipados del temor y de la 

necesidad". 

La cláusula Sa. declara que los firmantes desean pro• 

mover la máxima colaboración entre las naciones en el campo eco

nómico, a fin de que todos puedan lograr mejores condiciones de tra

bajo, adelanto econ6mico y seguridad social. 

La Declaración de las Nac:iones Unidas, firmada por 

los representantes de Z6 Estados el lo. de enero de 1942 en Washington, 

dice: 



Cada gobierno se 

cursos militares y económicos contra aquéllos miembros del Pacto 

tripartito y sus asociados con los cuales dicho gobierno esté en guerra. 

Cada gobierno se compromete a cooperar con los go• 

biernos signatarios de la presente y a no firmar un armisticio o paz 

por separado con los enemigos. 

A esta declaración pueden adherirse otras naciones que 

. ,é}J_st~.<l. pueden ~star prestando ayuda material y cooperando en la lu..; 
-==,<;T'º·:;-f'.'·:?;-,....,_·-:-, 

. ' '.cli.i.t¡>Óf lá Victo tia contra el hitlerismo 11
• 

· = - e",-, e 1;:. -':. - - · ,: -- ·".~ ,--.· . • 





Churchill y Stalin, el 11 de 

(1) Preámbulo 
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a la humanidad suiri-

Los miembros cumplirán de buena fé las obligaciones· 
contraídas por ellas de conformidad con la Carta •.. 

Arreglar sus controver sías internac ionale¡¡ 
- · : --• pacíficos. 



Unidas. 

En sus relaciones internacionales se abstendrán de re
currir a la amenaza o al uso de la fuerza en cualquier 
forma incompatible con los propÓsitos de las Naciones 
Unidas. 

Prestarán a las Naciones Unidas toda clase de ayuda 
en cualquier acción que ellas ejerzan de conformidad con 
la Carta; y se abstendrán de dar ayuda a Estado alguno 
contra el cual la organización e atuviere ejerciendo ac - · 
ción preventiva o coercitiva. 

__ . Las Naciones Unidas harán que los Estados que 
- miembros de ellas se conduzcan de acuerdo 
principios en la medida que sea necesaria 
ner la paz y la seguridad internacional._ 

Las Naciones Unidas no intervendrán en 
esencialmente de la jurisdicción interna de 
Este principio no se opone a la aplicad 
coercitivas 
agresión. 





das 

prestar los 



las medidas adoptadas por 

comendaciones en cuestiones de su propia comp~tenda. ·-

nas de i.rterés general. Sin eml::argo, a menudo es más 

plantear problemas económicos desde un punto 

lo que creó comisiones regionales. Ellas son: 

Comisión Económica para Europa C. E 
Comis:ión Económica para Asia y el 

c . E. A. L. o. : -.. -.:·:-:':;Oé:"f,•-:.?eii;"::.:•:,~:"~'-:'j'efA{-:---'=- '"':'c'-i":'•hF':":-::;:~~-.-:-

Comis ión Económica para América· .. · ________ , 
Comisión Económica para Afri~a C. 

:-:--:.'.'': 1e<:'-~---'-c':'i--":.':Y':/.:-,--;c 



de Justicia. 

su renuncia; pos-

señor Dag Hammarskjold, del 10 de 

quien murió en un acciden-



tiene un carácter internacional, 

instrucciones de ningún Gobierno ni 

su condición de funcionarios 

ante las Naciones Unidas. 

- . - - . ' . 

. acuerdos intergubernamentales, que tengan amplias 
' -,•• ·- - -

~ i:ernacionaie s definidas en 

rácter económico, social, cultural, educativo, sanitario 

s'erán vinculados con la Organización de acuerdo 

.del Artículo 63. 

Tales organismos especializados 

Or ganizac iÓn Internacional del Trabajo· 
en Ginebra. 

4. 



- ------- --=---

La Organizad ón Intergubernamental Marítuni'cÓri~i.iltiva; ··· · 
(I.M.C.O.) con sede en Londres. 

Los Organismos Regionales. A ellos ee refiere el· 







, . 
econom1ca. 

.-~ 



LOS ANTECEDENTES DE LA CONFiRENGLA • .. 
DE LAS NACIONES UNIDAS SÓBRE-COMERCIO-
y DESARROLLO -. .... ~ -- , 



.Los problemas económicos y sus primeros 
intentos de solución en este siglo. 

La Organización de las Naciones Unidas y su 
intervención en el Comercio Internacional. 

m. Antecedentes inmediatos a la creación de la 
UNCTAD. 

A) El Decenio de las Naciones Unidas para 
el Illsarrollo. 

B) Convocatoria del Consejo Económico y 
Social a la Conferencia Internacional sobre 
Comercio y Desarrollo, 

C) Sesiones de la Comisión Preparatoria 

D) La Declaración conjunta de los Países 
en Vías de Desarrollo. 

E) Discurso del Dr. Raúl Prebisch. 







En 1934,Estados Unidos hizo un esfuerzo para 

derrumbar las barreras comerciales 1 mediante la celebración de 

convenios comerciales recíprocos, en los cuales las partes 

prometían a explotar sus mercados extranjeros haciéndose 

nea recíprocas en las tarifas aduaneras en relación a 
- ' ' 

los específico s. a:p~fucipal característica fué 

bleciencio qu~~lo~--P~t~s,-se otorgarían un 

la inclusió:rt de l~cl~usula de la nación más, -

muiliial,-

económicas 

fuerza. 

' -

---·-- _, __ iu~;la~t~~ti d.ei Atlántico uicorpor-ada_a_las 

,rriant~s de "asegurar el acceso por todos ios e 













el que 

mos especializados. 



tud de los gobiernos y"'de acuerdo oon ellos. Asimismo se evitará 

que las organizaciones participantes hagan una distinción basa.da en 

la estructura política del país que solicite asistencia., o en la raza. 

o religión de su población. 

Existe un Comité dependiente del Consejo compuesto 

de representantes gubernamentales que dá las directrices y aprueba 

los programas, una junta integrada por los encargados de esa Asia-

tencia, es la que coordina las actividades al respecto. 

Por último el ECOSOC, siguiendo las recomendado-

nes de la Asamblea, examina todos los años la situación e<0 nómica 

del mundo. La Secretaría proporciona los antecedentes para estos 

exámenes en forma de analisis documentados de las condiciones y_ las 

tendencias de la e<0 nomía mundial. 

Organismos Especializados 

Los organismos especializados que se ocupan multi-

laterahnente del comercio internacional, no surgieron de modo repen-

tino después de la segunda guerra mundial, aunque su desarrollo ha 

sido mayor y más amplio despué1 de aquélla, El prime~ paso hacia.

el establecimiento del si. stema de posguerra la constituyó la Coriíe • 

¡ 
---.'-_i 



rencia de las Naciones Unidas sobre Agricu.ltura y Alimentación, 

que en octubre de 1945 quedá constituida en la Organización de las. . 

Naciones Unidas para la Agricultura y Alimentación (FAO). 

Otro importante paso en el desarrollo del sistema 

de posguerra de organizacicSn económica internacional. lo constitu

yó la Couferencia :Wonetaria. Financiera de lu Naciones Unidas en 

donde se redactaron los convenios constitutivos del Fondo Moneta - • 

rio Internacional (FMI) y, el Banco Internacional de 

y Fomento (BIRF). 

El FMI, mediante la consulta de sus miembros 

envi'o de misiones a los mismos, examina la situación de su 

cio y sistema de cambio y procura que se adopten poli'ticas para la 

eliminación de las restricciones sobre 

natorias. En colaboracián con el Acuerdo General de Aranceles A -

duaneros y Comercio (AGAAC), el FMI dictamina sobre si estan jus• 

tüicadas ciertas restricciones comerciales mantenidas por razón de. 

la balanza de pagos. El FMI proporciona a sus miembros la asisten:-.· .. 

cia técnica y financiera y mantiene una relación especial con el 

LJ s recursos de FMI consisten en pagos efectuados por los países 

miembros según cuotas calculadas con arreglo a una fórmula 

El BIRF, cuyo propósito principal es 

recuperación de las economías de los países alterado a por~ 





que por 



tienen mayor 

das, 

do. 

(1) 



se 

• 

los 

lares (1)• 

(1) M, Seara Vázquez, 



Comisión Económica para Europa (CEE) 
Comisión Económica para Asia y el Lejano 

Oriente (CEALO) 
Comisión Económica para América Latina (CEPAL) 
Comisión Económica para el Africa (CEA) 

Las comisiones em nómicas regionales examinan 

problemas comerciales prestando atención a la cooperación entre' 

regiones. asistencia a los países menos desarrollados y 

con estos países. integración económica de cada región. 

regionales. bancos centrales y cuestiones aduaneras de cada 

y demás actividades susceptibles de acción regional, 

Pero ni la Asamblea General ni el Consejo Económico 

y Social constituyen un foro satisfactorio para discutir a fondo los pro-

blemas que plantea el comercio y desarrollo. Tanto la Segunda Co-

poder examinar en detalle esos problemas •. 

El Consejo por otra parte tiene un número de miem - .. 

Los organismos especializados tales como la 

FMl y BIRF realizan eficaz labor dentro de rus 

tividades se hallan limitadas por 

enfoque 

reses. 



yoría de los países socialistas no han participado hasta ahora en sus. 

actividades, por lo tanto la opinión de las Partes Contratantes no es, 

lo suficientemente universal. Las Comisiones Económicas 

les sólo se refieren como 

nes. 

Órgano de las Naciones Unidas que viniera a 

actividades y a comprender al comercio en un plano 

fijando sus principios básicos sobre los cuales deban desarrollarse; 

las transacciones y acuerdos comerciales entre los distintos países·· 

lII. ANTECEDENTES INMEDIATOS A LA CREACION DE LA UNCTAD; 

A) El Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo~. 

En la tercera semana de diciembre de 1961, la Asaxnblea General de las , 

Naciones Unidas designó al decenio actual como el "Decenio de las Na-. 
~ . ·'. 

consultara con los Estados miembros acerca de la 



origen de la Conferencia de las 

Desarrollo. 

La Conferencia del Cairo 

sarrollo celebrada en junio de 1962 formuló 

acogida más tarde por la Asamblea General 

Desarrollo, 

B) Convocatoria del Consejo Económico y Social a 

sejo Económico y Social, al convocar a la Conferencia rnt'erD.a,c·ic)~~l';:< .. 
. . ·. ~};.; 

-·:-,,_~,.:,':: ¡,'.··.:;,"- ;."<··:/:·:-, :_:._, 
sobre Comercio y Desarrollo tuvo en cuenta: ,.~)~ ~J~~~,;~~~;~~w'.:jI; -~· .. 

. ,·, -~:; .. .. ''. ~ - ,-... . , 

a) 

para el Desarrollo, durante ele~~!·. ~-~ ~~f~~~":;< 

poco desarrollados y los de sarro#a~())':~~b e~·r~~ 

Íllte.nsüicar sus esfuerzos con ~b}e~o de lograr .. 

un crecimiento de la econo1Tlfacie las diversas 

'•naciones, de modo que¡ en_)o13 países.en vía de .. --· 

•, desarrollo, se hubiera.cons~g~ldotml970.un r.Ít--

-··--' 
----,T~--



empeoramiento de su relación de 

los países industrializados y que las.· 

sultantes habían entorpecido la 

programas de desarrollo a largo. 

la adopción de medidas 

básicos en un nivel 



g) . ~as declaraciones sobre la promoción del comer-

cío de los países rnenos desarrollados y del pro-

grama de acción propuesto en la reunión de Mi-

nietros de las Partes Contratantes del Acuerdo 

General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio,. 

celebrada en noviembre de 1961. 

el Secretario 



: (1) convocar una Conferencia de las 

s Unidas sobre Comercio y Desarrcilo 

convocar, a principio de la primavera de 1963; 

una Comisión Preparatoria, conp uesta por 

expertos designados por los gobiernos repre..; 

sentados en el Consejo, que a más tardar eri 

noviembre de 1963 se encargara de examinar 

el programa y documentos de la Conferencia 

tenfendo especialm~nte en cuenta los pro 

de los países en vía de desarrollo; (3) pedir 
~~ ' i~<-~~;/',:~~;~;~~º~'";~:,'i¡ci\;-,CI~ 

Secretario General que, preparara para 

roen por la Comisión Preparatoria, la 

tación y las propuestas que requiriera una . 

ferencia de esta índole, con ayuda de las Comí 

siones Económicas Regionales, los organiSll10S 

especializados y otras organizaciones intern~c::ie>:, _ _ 

-113.les afines, interesados en el comercio interri.~ ... _;:~\ ¡ .. 

cional, tales como el Fondo Monetario Interliici6'..: i/ 

nal, el Acuerdo General sobre Aranceles idl~~e~-: . 
~So~,'-!~o.=;' :7' 



y Comercio y el Banco Internacional de Re· 

construcción y Fomento; '4) pedir a la Comisión 

Preparatoria que presentara su informe con tie~ 

po para que el Consejo lo pudiera examinar en su 

~ 1 
360. periodo de sesiones, 

El 8 de diciembre de 1962, la Asamblea General de 

las Naciones Unidas en su 170, per!odo de Sesiones aprobó la resolu-

ción 17 85 (XVII), haciendo suya la decisión del Consejo Económico y 

Social, de convocar a una Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio y Desarrollo, recomendando a ésta se reuniera a principio 

de 1964. 

Para lo cual la Asamblea General pidió al Secretario 

General que invitara a los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

o Miembros de los crganismos especializados o del Organismo Inter-

nacional de Energía Atómica, a participar en la Conferencia y que se 

nombrara a un Secretario General de la Conferencia, Asimismo re-

comendó se prestara a la Comisión Preparatoria la ayuda necesaria, 

y que se recomendara al Consejo Económico y $')cial y a la Comisión 

Preparatoria que al elaborar el proyecto de pro grama de la Conferen-

cia tuviera en cuenta los puntos fundamentales siguientes: 

a) La necesidad de acrecentar el comercio de los paí-

ses en vías de desarrollo, con objeto de asegu.rar el rápido aumento 

1 Resolución 917 (XXXIV) del Consejo Económico y Social, tomada 
en la Sesión Plenaria No. 1236 de 3 de agosto de 1962. Publicada 
por las Naciones Unidas, en julio de 1966, 



das y formular nuevos principios. 

b) Medidas encaminadas a asegurar que 

cionés de los países en vías de desarrollo alcancen precios, e 

bles, equitativos y remunerativos. 

c) Medidas tendientes a la eliminación gradual, 

los países industrializados individual o colectivamente de las 

ras arancelarias o de otra naturaleza, que afecten al comercio 

nacional en general. 

d) Métodos y organismos para la aplicación de me-

didas relativas a la expansión del comercio internacional (1). 

C) Sesiones de la Comisión Preparatoria. La Comí~ 

sión Preparatoria compuesta por 35 miembro s en cumplimiento de 

las recomendaciones de la Asamblea General y del Consejo Económi-

coy Social, celebró tres períodos de sesiones. En el primero, cele-

brado en Nueva York, del 22 de enero al 15 de febrero de 1963, se pre-

paró un programa provisional de la Conferencia y se examinó la cues-

tión de la documentaci6n necesaria para ella. En el segundo, celebra-

do en Ginebra del 21 de mayo al 29 de junio de 1963, se realizó un es-

(1) 119 Sesión Plenaria. Publicado por 
folleto denomina.do la UNCTAD. 



ron recomendaciones con respecto a las disposiciones 

tura y su reglamento y se recibió la 

por los -pllses en desarrollo. 

de sesiones en Nueva York, 

examinó los problemas 

do primordial de 

ciones (1). 

Desarrollo. Afganistán, Birmania, Bolivia, Brazil, Burundi, Camboya¡· 

Camerún, Ceilán, Colombia, Congo, (Brozaville), Congo (Leopolville),. 

Costa Rica, Chad, Chile, Chipre, Dahoney, Ecuador, El Salvador, 

Etiopía, Filipinas, Gabón, Ghana, Guatemala, Guinea, Haití, Honduras; 

India, Indonesia, Irak, Irán, Jamaica, Jordania, Kuwait, Laos}lJ'.""f·-;·:-,.'./ ·· ·· ·( 

bano, Liberia, Libia, Madagascar, Malasia, Mali1 ~~uec~ 9-,r:·.9r: ;¿;j > \ · 
: ,.- ' -,'.'.:- -~ - '.""·"·~_::~ -, 

·: ... \/·'' " .;,<'" .. 
~~: .:. :.'; "' 

··~ .. ··· ':;>~,{ ·j 

(1) Comercio y Desarrollo Acta Final e Informe. EdiÚ>rÍ~.{$udaIT\eri
cana. Buenos Aires. 1964. pag. 11. 



Mauritan!a, México, Nepal, Nicaragua, Níger, 

Zelandia, Pakistán, Panamá, Paraguay, Perú, 

Unida, República Centroafricana., República Dominicana, 

Senegal, Sierra Leona, Siria., Somalía, Sudán, 

Togo, Trinidad y Ta.bago, Túnez, Uganda, 

Yemen y Yugoeslavia, en el lBo. 

representar la cooperación 

sus economías y a la expansión de la 

están ya realizan:io grandes esfuerzos 

económico y social mediante la 

internos, considerando que 

culo más poderoso de de 

sólo la expansión de exportaciones 

ron, se hace necesaria una nueva división 1n1c•n·ruu::1 

una estructura de la producción y del 



be medidas concretas, 

nifieste, en la esfera del comercio y desarrollo, 

política que informó a la Carta de las Naciones Unidas y 

te la cooperación internacional puedan hacerse mayores 

hacia el logro de la seguridad económica colectiva (1). 

La Asamblea General en su sesión 

célébrada el 11 de noviembre de 1963 en ese mismo pEirío 

•~es observó con beneplácito en su resolución 1897 1 la 

dapor la Comisión Preparatoria y por el Secretario 
-, . 

Conferencia y acogió con agrado, la declaración conjWlta d~l~s 

ses en vías de desarrollo con respecto a la u·.N'.C.T.A. D., 

do a loe Estados participantes que al examinar los diferentes temas, 

consideración de la Declaración Conjunta de los Países 

Desarrollo. (Z). 

anteéedehtes imnediatos a la Conferencia, 

(1) CC:nr1ertio~ y Desarrollo, 
])()c\llnénto citado, pag. 

(Z) Act~<final e ID.forme. 



curso del Doctor Raúl Prebiscl1 titulado "Hacia una 

comercial en Pro del Desarrollo" publicado con an·te1~10 

apertura de la Conferencia, en el seno de la Comisión Lc:oncon:uc 

para América Latina. 

De acuerdo con esta nueva concepción, 

internacional no debe seguir siendo simplemente un medio 

los países desarrollados puedan vender sus 

dos en el extranjero y para que los paíse 

jorar el precio siempre dentro de 

materias primas. 

El Dr. 

ción internacionalista, sino que 

tividad nacional. Dentro del plano nacíozÍa.l hay tres obstáculos que 

se oponen al progreso técnico y por lo tanto al aumento de producti

vidad, éstos son: I.a tenencia de la tierra, la escasa moyilidad 

cial e ignorancia de las masas y la concentración del ingreso en gru'

pos relativamente pequeños de la población. La estrechez del mer

cado :blterno, además de la falta de exportación es causa de atraso. 

Es necesario una planificación que cambie fundamentalmente co~~ep

tos ·y prácticas. 



el régimen 

rl.'ollo pero el 

países en desarrollo 





II. Coordinación de las actividades de .la 
UNCT AD con otros organismos que 
se ocupan del Comercio y Desarrollo 



buen síntoma, 

(1) 
(Z) 



Preparados los informes, se someten a debate en 

;s~~ÍcS~·piena.ria en.la cual pueden presentarse enmiendas a los n1.11:11uu 

reda'.cfa'.'ef:Ac'fa F_~nál. 
·-:':.>'.~=:·:;~::( ;~·-~.-;i•"--'~---,- -~- --~, 

~;. L<·',~_}'.j_;·:.~'é; . :::i.rna .vez visto, aunque sea de manera 
->~/-,-:?:~:-'.~··:,: :/:- ~:::./:;'.:-

' proc_edimi_e~t~'qU.e,'se sigue pa.l'a constituir una Col'Érencia y para 

ésta·:li~~~··2~G!~~~~,~~·~iie es· su finalidad, pasaremos al estudio y 
' - ''' -, --·--. '.,. - -.. ,; -.. ·. --;•:,· "'"·':""§~~:-·.'.'.',:~>::;_; .. '• - ':.., ' --

· Úsi;~dI··1~··'gorife~¿~~i~a .. que •es materia de este trabajo • 
. -:::.-·- ,· ;-_·¿ -~-' ' .. -,- /'. .:··' ·:~~-;~_·:~~-: .;;~J:~~~:, . " -'~· "-. , 

.·.· -<;¡:·;;; ': /;{: L ,:I..a Conferencia de las Naciones 
... , ~t-- ---~·- .: .. ;,- -.. - .. ' -. 

- ---~·--·.=::' ;:·~- i~·· ~- ~>' :--~.;.:-'..:'.; 

ítie~i:io}r1$~ta~~gli~'º~~ffi() 6rgano de la Asamblea 
¡ < ,.: _:: -, -·- ·'-~;-,'. 

Para ello, la Asamblea 

.. de las Naciones 



en la cual se dá oportunidad a realizar un amplio exámen de los 

mas de comercio, así como del comercio en relación con el 

países en desarrollo. 

Con ese objeto fueron examinad.as en su 

miento las instituciones internacionales existentes y se uc,L:.1.~u:-u 

UNCTAD como la coordinadora de esas instituciones, 

insuficientes para resolver el problema económico por carec-er 

neralidad de criterio ya que, o se referían a una determinada 

sólo abarcaban parte .~el problema. La labor de UNCTAD debe 

"utilicen la forma más eficaz posible las instituciones a que 

o puedan pertenecer y los convenios en que sean o puedan ser 

cia de las demás organizaciones económicas para desempefiar 

labor. 

En el referido preámbulo 

blea General expresa: 

"reconociendo que se precisan otras disposiciones 

institucionales para poder proseguir la labor iniciada por la Conferencia 

(1) Resoluciones aprobadas por la Asamblea General en su décimo - no• 
veno período de sesiones, publicada por las .Naciones Unidas. Nueva 
York, 1964, las disposiciones expuestas en la sección Il inira. 



da conforme a lo 

a).iomentar. ~h:orñircicí-i.nternac Íonal, especial• 
=~ente con miras a acelerar el desarrollo econó
mico. y en particular, el comercio entr-e los paí
ses en desarrollo y entre países con sistemas 
diferentes de organización económica y social, 
teniendo en cuenta las funciones desempeñadas 
por las organizaciones internacionales existentes, 

b) Formular principios políticos sobre comerc_io; e··"· 

internacionci.l y so.bre problemas afines del desarróllo. 
~~ -- ·=-·!-:=.-,;-;!;-.'-e"' ,-e- • • ' 

- econom1co. 



-- 66~ 

propuestas para llevar a cabo 
-Ia:práctica de dichos principios y políticas y 

adoptar aquellas otras medidas dentro de su 
competencia que sean pertinentes para tal fin, 
habida cuenta de las düerencias existentes 
entre los sistemas económicos y los diversos 
grados del desarrollo. 

d) Revisar y facilitar en general la coordina
ción de las actividades de otras instituciones 
que formen parte del sistema de las Naciones 
Unidas en la esfera del comercio internacional 
y.los problemas conexos del desarrollo econó

.·. mico y a este respecto cooperar con la Asam
.blea General y con el Consejo Económico y 

:.~;gc •. ,_·~::i!,;·.:.-,;:;_)'.•::•,,-.,,-.,,-•. ,::·-.---:,·_-- Social en cuanto al cumplimiento de las obliga-

do?le S que en materia de coordinación les 
~'\'~"s;~::\'-'"':{.Z'-"·>~1·.d···:-:~'"·'·;.:•:, la Carta de las Naciones Unidas . 

. •uJ•'-'ia.i medidas, cuando sea pertinente, -en_ 
con los Órganos competentes de. 
Unidas, para negociar y aprobar .- · - . _ 

UI1l.t:Jrl~OS jurÍdiCOS multilaterales en la es- - -
del comercio, habida cuenta de lo adecua

sean los órganos de negociación ya exis.:. 
·· sin duplicar sus actividades, 

de centro de armonización de las 
- comerciales y de desarrollo de los 
s y de las agrupaciones económicas 
s, en cumplimiento de lo dispuesto 

lo •. de la Carta, 



la Junta de Comercio y Desarrollo {denominado en ade· 

lante la Junta) como parte del sistema de las Naciones Unidas en 

el terreno económico. 

5.- La Junta se compondrá de cincuenta y cinco 

s elegidos por la Conferencia entre los Estados que formen 

de ella. Al elegir a los miembros de la Junta, la Conferencia 

plenamente en cuenta el principio de la distribución geográ• 

equitativa y la conveniencia de una representación permanente 

se a la sigu.iente distribución de puestos: 

bios habidos en la 

facti»r • 

a) 22 Estados de los que se enumeran en la 
parte A del anexo de la presente resolución. 

13 Estados de los que se enumeran en la 
parte B del anexo 

9 Estados de los que se enumeran en'.la'parte 

6 Estados de los que se enumeran en la parte 
D del anexo 



7. - l.D a miembros de la Junta ser fu elegidos en 

cada peri'odo ordinario de sesiones de la Conferencia. El mandato 

de esos miembros durará :\lasta que sean elegidos sus sucesores. 

B.- l.Ds miembros salientes podrán ser reelegidos. 

9.- Cada miembro de la Junta tendrá un represen-

tante en ella con los suplentes y consejeros que sean necesarios. 

-10. - La Junta invitará a todo miembro de la Coníe• 

rencia a partÚ:ipél.r sin derecho a voto, en sus deliberaciones sobre --
. ~ -""--·"-o---=~-· - -o,- ""=--l-:-'· -

cualqule~:b1ésl:ion que sea de particular interés para el miembro 
:;. :~: -. >:.'Y:/~·' 

que ·se-trii'.t~.··· 

ll.- La JWlta podrá tomar medidas para que cuales-
~·) _'. ': ;--~/;~~' - ' - - ' 

quier representante de los Órganos intergubernamentales menciona.:; 

dos en los párrafos 18 y 19 infra, puedan participar sin derecho a -

voto, en sus deliberaciones y en las de los órganos auxiliares y gru-

pos de trabajo por ella establecidos. Esa participación estará abier-

ta asimismo a las organizaciones no gubernamentales que se ocupan 

en problemas comerciales y del comercio en relación con el desarrollo. 

12.- La Junta establecerá su propio reglamento. 

13.- La Junta se reunirá según sea necesario; en 

conformidad con las disposicicnes de su reglamento, normalmente 



Funciones 

15, - En particular, la 

de 

más documentos que 

18, - La Junta tomará, 

posiciones para 
• 

namentales cuyas actividades guarden 

caciones, deberá valerse siempre que 



pertinentes pre sentados al Consejo 

ganos de las Naciones Unidas. 

19. La Junta establecerÍ r~la¿iones estrechas y 

continuas con las comisiones económicas regionales de las Naciones 

Unidas y podrá hacer lo propio con otros órganes intergubernamenta-

les de carácter regional cuyas esferas de actividad sean de interés 

para ella. 

20. - La Junta actuará como 

de los futuros períodos de sesiones de la 

iniciará la preparación de docwnento s, incluso uI1 

nal, para consideración de la Conferencia y efectuará 

nes sobre la fecha y el lugar adecuados de las reuniones, 

zi~:O En sus relaciones con los órganos y 
- .·~· '.· 

d.el sistema de las Naciones Unidas, la Junta actuará en conformidad 

con las obligaciones que le impone el Censejo Económico y Social, 

en particular las referentes a la coordinación y con los acuerdos que 

rigen las relaciones con los organismos interesados. 

22. - La Junta informará a la Conferencia y tambi~n ·· . ~: . 

informará anualmente sobre.sus actividades a la Asamblea deneral' 

por conducto del 



Junta tendrá debidamente 



:,,•. 



.i) ':En el caso de p10 puestas presentadas a la 
· · Conferencia, por un mfu.imo de diez miem

bros de la Conferencia. 

En el caso de propuestas presentadas a la Junta 
por un mínimo de cinco miembros de la Confé• 
rencia, sean o no miembros de la Junta. 

En el caso de propuestas presentadas a las>co~ 
misiones de la Junta, por tres miembros 
Comisión. 

··La solicitud de ro nciliación, 

citud relativa a una pro puesta que 

de la Junta, el Presidente de la 

licitud al Presidente de la Junta. 

c) Iniciación de la 

En el contexto del presente párrafo, 

conciliación puede ser iniciado siempre que, el Presidente de La Co -

misión pertinente, haya comprobado que está a favor de dicha conci -
' 

liación el número de países requeridos según se especüica en el inci;. 

so b} supra, En los casos en que el mecanismo de conciliación sea 

iniciado por una Comisión, el Presidente de la Comisión pertinente 

remitirá la cuestión al Presidente de la Junta para que se tomen las 

medidas necesarias con arreglo al inciso f) i.nfra, 



conciliación por el Presidente según sea el caso), sólo puede 

Órgano pertinente y antes de la votación sobre el punto. 

ne s de esta dispo sic iÓn, el Presidente d.el 

para que se presenten las 

Temas que pue den ser 
temas qué no pueden serlo, 

supr!L.( &_s;C:~t~io;fa~que figuran en los 
.·~·-,. ""··~·;:. . ;; ... ;<··.:-,'--

-".·< ', 

· de gu. i.;;a.···.:i;::: ··• : .·~: • 
·-;-· 

.· ·\ "· i:> i) Se consideran apropiadas para la conciliación 

"ias propuestas de índole concreta para emprender 
una acción que afecte apreciab.li!!nente los intereses 
económicos financieros de determinados países 
en las siguientes esferas: 

Planes o programas e<D nómicos o reajustes eco- : 
nómicos o sociales; ~ .... 
Políticas comerciales, monetarias o 
o balanza de pagos; 



comité 

g) 

rán los países especialmente 



instrucciones al Comité de Conciliac 

de que presente su informe en el 

propia Conferencia en caso de que .el 

trabajos~ no haya lo gradó llega.r-~un acU.ér~o duranfo:_el mismo pe-

ri'odo de sesiones de la Conferencia. 

i) Prórroga del mandato del Comité de Conciliación 

Una propuesta de que el Comité de ConciliaciÓn con:-

tinúe sus trabajos después del pedo do de sesiones, en elque deberá 
-~ ~ -- ~ 



comiend.a o no un nuevo período de conciliación. 

mité se pondrá a disposición de los miembros de la Conferencia. 

k) Disposiciones relativas al informe del comité 
de conciliación 

El informe del Comité de conciliación tendrá 

ridad en el programa del órgano al que se presente. 

Comité de Conciliación y a la conclusión a que haya 

Comité en la siguiente forma, según corresponda: 

"Tomando nota del informe 

ción de signado 

liación (ha logrado llegar a un 

.. ción prosiga durante un 

acuerdo)", 

··.· .. · .. >· .··.ce ... ·.· ··. 
A'samblea;;~mcl~irán, ixlter· alia: 



que se aprueben tras un mecanismo de conciliación, 

y los textos de los informes normahnente 

i:n). Buenos oficios del 
rencia. 

'ral-de la Conferencia siempre que 

mecanismo de conciliación. 

n} Propuestas que entrañen modificaciones de 
posiciones fundamentales de la presente resolución 

Se aplicará también un mecanismo de conciliación en 

los términos y condiciones antes establecidos, con respecto a toda 

propuesta de recomendación presentada a la Asamblea General que 

entrañe modificaciones de las disposiciones fundamentales de la 

presenta resolución. Toda cuestión relativa a la posibilidad de 

siderar fundamental, 

da disposición, 

o de la Junta. 



por la Asamblea General. 

27.- El Secretario General de las Naciones 

adoptará las medidas adecuadas para establecer una estrecha 

e ración y coordinación entre la Secretaría de la 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, incluídos la 

cretarías de las Comisiones Económicas Regionales y otras de -

pendencias pertinentes de la Secretaría de las Naciones Unidas, así 

como con las Secretarías de los Organismos Especializados, 

Disposiciones Financieras 

28.- Los gastos de la Conferencia, sus órganos 

auxiliares y Secretaría serán sufragados con cargo al presupuesto 

~l.BLIOTECA CENTRA(. 
U, N.A, M --- ~ . 



tomarán dispo sicianes para fijar cuotas a l.Os 

las .Naciones Unidas que participen 

cuestiones pertine~tes, incluídas l~s 

de una organización de Úldole general integrada por 

Comercio y en el Comercio en relación con el ~sarrollo. 

31.- La Asamblea General expresa su intención 

buscar el asesoramiento de la Conferencia antes de introducir 

cambios en las disposiciones fundamentales de la presente resolu-

. ~ c1on, 

1314, sesión plenaria 
30 de diciembre de 1964. (1) 

ANEXO 

(1) Resoluciones aprobadas por la Asa.mblea General en'~~!d.~C:irito~ 
noveno período de sesiones publicadas por las Naciones{Jtp.<iéLs 
Nueva York, 1964. · · ··. . 



A. Liata de los Estados a que se refiere el inciso a) del párrafo 5 

Afgania~n lndia 

Alto Volta 

Arabia Saudita 

Argelia 

Birmania 

Burundi 

Camboya 

Camerún 

Ceilán 

Congo (Brazzaville} 

Congo (República Democrática del) 

Costa de Marfil 

Chad 

China 

Dahomey 

Etiopía 

Filipinas 

Gabán 

Ghana 

Guinea 

Indonesia 

Irak 

Irán 

Israel 

Jordania 

Kenia 

Kuwait 

Laos 

LJ."bano 

Liberia 

Libia 

Madagscar 

Mauritania 

Mongolia 

Nepal 

Níger 

Nigeria 

Pakistán 

República Arabe Unida 



Repd.blica Centraíricana 

República de Corea 

República Unida de Tanzania 

República de Viet-Nam 

Rwanda 

Samoa Occidental 

Senegal 

Sierra Leona 

Siria 

Somalia 

Sudaírica 

Tha.ila.ndia 

Togo 

Túnez 

Uganda 

Yemen 

Yugoslavia 

Malasia 

Mal! 

Marruecos 

B. Lista de los Estados a que se refiere el inciso b) d~l 

Australia 

Austria 

Bélgica 

Canadá 

Chipre 

Dinamarca 

Espaíia 

Estados Unid.os de América 

Finlanda 

Francia 

Grecia 

Irlanda 

Islandia 

Italia 

· JapÓn 



Mónaco 

Noruega 

Nueva Zelandia 

Países Bajos 

Portugal 

Argentina 

Bolivia 

Brasil 

Colombia 

Costa Rica 

Cuba 

Chile 

Ecuador 

El Salvador 

Guatemala 

Haití 

D. 



Hungría. 

Polonia.• ... 

. II. 



Consejo Económico y Social aprobó an julio de 1964, la. resolución. 

1000 (XXXVIl), en la cual eXpresó su agradecimieJto por la impor-

tante ayuda que las Comisiones Económicas Regionales y sus se-

cretarías prestaron al primer período de sesiones de la Conferen-

cia de las Naciones Unidas sobre el Comercio y Desarrollo, en su 

fase preparatoria y subsiguiente y expresó asimismo la esperanza 

de que las Comisiones Económicas Regionales proseguirían sus ac-

tividades con miras a la ejecución de las recomendaciones de la 

Conferencia concerniente al establecimiento de las relaciones es -

trechas entre la Junta de Comercio y Desarrollo y de las Comisio-

nes Económicas Regionales. (1). 

Los reglameitos de la Junta y de sus comisiones 

disponen que las Comisiones Económicas Regionales podrán pro-

poner la inclusión de temas en el programa de la Junta y de sus 

órganos auxiliares. La Junta ha formulado a las secretarias 

ejecutivas de las Comisiones Regionales una invitación perma -

nente para asistir a su período de sesiones. 

Por otra parte la Junta ha destacado la necesidad 

de que la Secretaría de la UNCTAD mantenga estrecha colabora-

ción y coordinación con las Comiliones Económicas. Regionales a 

_fin de obtener el mayor provecho, del trabajo y experiencia de las 

(1) Tema IV inciso 7 del Tercer período de sesiones de la Junta 
de Comercio y Desarrollo Publicado por las Naciones Unidas. 



en sus respectivas regiones• 

Relaciones con la OIEA 

Con arreglo a.l reglamento de la Junta y de sus co-

los organismos especializados y el Organismo Interna.-

cion&l. de Energía Atómica, podrán participar en las deliberaciones 

de la Junta y de sus Órganos auxiliares sobre cuestiones que sean 

de su competencia. Estos organismos podrán proponer también te-

mas para su inclusión en el programa de la Junta y de las comisio11es . 

y se les mantendrt informados de las fechas y lugares de las reuni~..;;;;· 

nes de la UNCTAD y de sus respectivos programas. 
:· -~--"- ;"· '. 

La. Secreta.ría distribuirá a los miembros de la Junta<.~:;:.; 
., --<_·_.; 

<-·><·--.' 

y órganos subsidiarios los textos de las declaraciones presenta~~ 
-:'>_-':,: 

por escrito por esos organismos que se refieren a los temas deL' 
·.--:..:.·J. - " 

programa. de la Junta y de sus órganos auxiliares. 

En las atribuciones de las comisiones de la Junta se 

pr eveé la celebración de consultas con los organismos especializa-

dos y el OIEA sobre materias que entran dentro de sus respectivas 

esferas de competencia. 

También se pide a las comisiones que examinen y 

aprovechen los documentos e informes preparados por esos orga-

nismos. 



cretas. En el nivel de 

trabajo 

ción se desarrolla de 

septiembre 

- - - - ~, : 





documentación básica destinada a los órganos de la UNCTAD y es-

pecialmente al grupo de expertos en problemas monetarios, 

ya reunión estuvo representado. el Fondo. 

Relaciones con la OIT 

La Organización Internacional del Trabajo ha 

. b~'raies de 1a industria marítima y cuestiones afines, 
'····- -,·, 

-'·~-' -·-~-'.;o'_-·~ -'. 

.·-:·' --.·- .. -·· > 
fúneionamiento eficiente de los puertos que 

Comisión de Transportes Maríti¡mos. 

Relaciones con el GAT.T 
- ';. ~, 

Acuerdo General sobre Aranceles Aci~aneros y c~m.e;cio' 

El Acuerdo de las Partes Contratantes constaba de tres 

cápítulos en los cuales se establecen los principios, organizaciÓn y 

actividades del GATT, pero como consecuencia de las reclamaciones 

presentadas por los países en desarrollo en contra del sistema del 

Acuerdo, las Partes Contratantes aprobaron tras largas discusiones 

un nuevo Capítulo, el cuarto, que entró en vigor en la XXIII reunión 

de las Partes que terminó el 6 de abril de 1966, consta de tres ar-

tículos referentes al Comercio y Desarrollo. 



el nivel de vida y 

· .. creciente de todos los países, pero en especial de los 

desarrollo; es necesario la garantía a dichos países respecto: 

una: participación en el Comercio internacional que vaya en 

ción con sus necesidades y con su desarrollo económico, 

se debe buscar mejores condiciones .en el acceso 

mundiales para la exportación de sus productos 

facturados. Pero el punto más importante de este 

-qu:iá el que expresa que los países desarrollados no 

procidad respecto de las concesiones que ellos 

de reducir o modüicar tarüas u otras barreras 

países en desarrollo; tal punto se ve restringido 

una nota anexada que explica lo que se entiende enla frase 

esperan reciprocidad", lo cual signüica, de acuerdo con los obje

tivos expuestos en este artículo, que en el curso de las negociacio

nes comerciales no se esperará que las partes co 

desarrollo hagan contribuciones que sean contrarias 

industrial y a sus necesidades financieras y 

cuenta de los antecedentes de acontecimiento 

... - :: , .-. "~ '::-- -. ' ' 



El artículo XXVII dispone que los países desarrolla

·concedan reducción y eliminación de barreras sobre los pro -

:.duetos cuya exportaciÓn sea o pueda ser de interés para los países 

en desarrollo contratantes y que evitarán el establecimiento de me

didas fiscales que puedan agravar las barreras al comercio. En 

el caso de que se considere que no se están cuxnpliendo con estas 

disposiciones se notüicará a las Partes Contratantes con objeto de 

-que a través de consultas se lleguen a solucicn es satisfact,orias. 

En el último artículo del IV Capítulo se menciona 

la acción que pueden ejercer las partes contratantes en los acuer

dos internacionales sobre productos básicos en colaboración con 

los organismos de las Naciones Unidas que sean establecidos en 

cumplimiento de las recomendaciones de la· UNCTAD, para tal 

efecto en la primera Junta de la Conferancia. de las Naciones Uni

das sobre Comercio y Desarrollo se creó la. ComisiÓn de Produc

tos B'sicos. 

De la lectura de este Capítulo IV se desprende 

que su intención es la ayuda a los países en desarrollo y la cola

boración apropiada de la UNCTAD. 

Durante la segunda reunión de la Junta de Comercio 

y Desarrollo se aprobé la inclusiÓn de la IV parte del Acuerdo Ge-:. - -

nera.1 del lZ de julio de 1965. 



La. Negociación Kennedy 

En el curso de la existencia del OATT 

niza.c:Io seis perrodos de negociaciones. En los cinco primeros se 

auspiciaron negociaciones arancelarias donde la participación de 

los países en desarrollo ha sido marginal, pues se refirieron par

ticularmente sobre productos manufacturados y no ID bre productos 

bísicos, pero la sexta negociación denominada, la Negociac:i.ón 

Kennedy, inaugurada en 1964, que fué inspirada por la Ley de 

Expansión del Comercio de 1962, iniciada por el extinto 

Kennedy, signüicó, además de la posibiliiad de armonizar las 

ticas comerciales de la Comunidad Em nómica Europea y la Asocia:

cián Económica Europea con los de la Unión Norteamericana, la 

respuesta a la necesidad de hallar la manera de hacer que las ne

gociaciones arancelarias contribuyeran al alivio de la situación en 

que se encuentra.u los países al practicar el comercio internacional. 

Se ha contemplado que es necesaria la ex:tensiÓn de 

las actividades del GATT a. otros campos del Comercio mundial 

además de las de la negociación tarifaría. Respecto a la reproci-

dad se admite que ésta sea limitada tratíndose de partes contratantes 

en desarrollo y pa.rtes contratantes desarrolladas, admitiénc:Iose que 

deben, en general, conservar una libertad de acción para:-ucer uso 



entraña su desarrollo. 

El Director General del GATT declaró que se había 

examinado la posibilidad de establecer un comité de programación 

compuesto por los funcionarios superiores encargados de dirigir 

el estudio y debate sobre cuestiones de comercio y desarrollo en 

los dos organismos GATT y UNCTAD; sus funciones serían compa

rar y analizar los proyectos y propuestas relativos a los problemas 

comerciales de los países menos desarrollados que se estuvieran 

examinando, o que se hubieran propuesto para su estudio tanto en 

el GATT como en la UNCTAD, a fin de alcanzar una colaboración,' 

constructiva y evitar una duplicación inútil. 

Se han celebrado deliberaciones entre funcionados 

de las Secretarías del GATT y de la UNCTAD respecto del informe -

sobre ejecución. El GATT ha proporcionado iníorm aciÓn acerca 

de sus actividades desde la primera conferencia, junto con datos es

d!sticos y de otro tipo sobre cuestiones concretas para su inclusión 

en el informe, 

La UNCT AP a través del Comité Especial de Preíe-

]:';~.c:ias integrado por representantes de los distintos bloques, pue

de establecer un mecanismo adecuado para decidir acerca de qué 

países deben gozar de preferencias, sobre que productos y por cúan.;. 

to tiempo; estas resoluciones pueden servir de base a los acuerdos 



realizados en el seno del GATT. La función de ia UNCTAD es 

pues, la de fijar los ronceptos y principios del comercio interna

cional para que el GATT los haga efectivos en el terreno práctico 

de los acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Relaciones con el PNUD 

El Programa de las Naciones Unidas para el 

(PNUD) que se ocupa de prestar asistencia técnica a los países, 

está dispuesto a colaborar activamente con la UNCTAD a través 

de su Consejo de Administración, examlnanb las solicitudes que 

presenten los países en desarrollo para obtener la asistencia 

nica en la promoción de 

ble. 

La Junta recomendó, en su 4o. 

a. la Asamblea que se tomen las medidas 

Secretario General de la UNCT AD sea miembro de 

tiva Mixta del PNUD. 

Relaciones con la OCDE 

La Organización de Cooperación y Desarrollo 

. -.~: •. :.;c.;~:.-' ·•.;•;--;e··~·-~: .. e· 

mico se ocupa de manera permanente del volúmen y condiciones de· · 

la ayuda, tanto de los países que la prestan como de lós pa!ses be:; 

neíiciarios. La OCDE ha establecido un grupo de trabajo especial 



~. - -· 

sobre problemas de coordinación de interés mutuo y su Comité 

de Transporte Mari'timo ha creado un grupo de trabajo encargado de 

examinar los problemas de los que se ocupa la Comisión de Trans-

porte Marítimo de la UNCTAD, Un intercambio regular de los pun-

tos de vista y el exámen de los programas de trabajo permite a la 

UNCTAD sacar provecho de los estudios de la OCDE de modo 

Relación éon las Comisiones 
Económicas - Regionales 

' Las divisiones orgánicas de la UNCTAD han segui-

do intercambiando dom mentos con las Secretarías de las Comisio-

nes Económicas Regionales, en particular sobre proyecciones. in~ulJ'.".. 

trialización desarrollo regional, navegación y otros aspectos del 
- . ~--:-o-o--'-.-'--

comercio invisible, expansión del comercio entre.J~s país~s en 

desarrollo, etc, 

Esta coordinación ha facilitado datos de las comisiones 

regionales a la UNCTAD sobre la eoonomía de esos países, también 

la coordinación evita la duplicación de trabajos que podría producir-

se, al solicitar las Secretarías Regionales y la UNCTAD informa -

ción similar a los mismos países, 

Todas las comisiones han ayudado a la UNCTAD ei 

la preparación del informe sobre la ejecución de las recomendado~ 

nes de la Conferencia. 



De conformidad <X> n la re solución 1995 

saxnblea General, en su prim.er y segundo período de sesiones la 

J!111ta tomó decisiones con miras a establecer la cooperación con 

las organizaciones intergubernamentales cuyas actividades se de~ -

sarrollen en la esfera de acción de la UNCTAD, Como 

los organismos especializados, estas organizaciones 

mentales pueden participar, con arreglo a la Junta, en las 

nea de ésta y de sus órganos auxiliares, Igualmente pueden propo-

ner la inchsi.Ón de temas en el programa de la Junta y asumir res-

ponsabilidades conjuntas en sus respectivas esferas de actividad, 

Entre las atribuciones de las comisiones de la Junta, se estable -

cen medidas de consultas y otras disposiciones para lograr una 

coordinación y colaboración, fáciles y eficaces, 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 78 del re-

glamento de la .Junta, en su prim.ero y segundo período de sesiones 

de signó los organismos con los que deben establecer se relación, 

estos son: 

Asociación Europea de .libre Intercambio 
Asociación Latinoamericana de Lib1·e Comercio 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Consejo de Asistencia Económica Mutua 
Liga de Estados Arabes 



Organización Común Africana y Malgache 
Organización de Cooperación y Desarrollo 
Organización de la Unidad Africana 
Organización de Estados Americanos 
Organización de Países Exp<r tadores de Petróleo 
Unión Internacional para la Protección ~ .. ~~''"i 

Relaciones con Organismos No-Gubernamentales 

Los Organismos no Gubernamentales han 

c~nsiderable interés en las actividades de la UNCT AD. Los r epre -

sentantes de varias organizaciones han hecho 

ter general y técnico y en varios casos 
' ' 

de los gobiernos miembros de lél 

tituyen un mecanismo eficaz p~ra' 

, Deberán de atender a un doble propósito: que 

s auxiliares puedan obtener información o ase-

sor amiento de esas organizaciones especialmente competentes y de que 

esas organizaciones, que representen. importantes elemel1tos·de opÍ.:y:i, 
~ .::-~~:~~:~::' '.' 

nión pública, puedan expresar su parecer. ·.·\. <·,n1 {,.~'.>: 
:.-'·-,:-·.:,-•,".· 

3. Los fines y ~ro~sitO~ ªi·J;{.rir;·J~ii~J{ci~t~b:ÜC< 

citante habrán de ajustarse al espírituci~\i~~~~~'.a;aix'ír~Nf~~oh~s 
Unidas y a los Principios de la UN~;~~%" ;.r":;: 





SllS Órganos auxiliares en los que, por la mdole 

de los asuntos tratados, estén autorizados a hacerse representar. 

Durante la segunda reunión de la Junta, el Secretario 

la lista de organizaciones no gubernamentales que guardan 

la Conferencia. 

Cám.ara de Comercio Internacional 
ConfederaciÓn Internacional de Organizaciones 

Sindicales Libres 
Alianza Cooperativa Internacional 
Federación Internacional de ProducciÓn 
Confederación Internacional de Sindicatos 
Organización Internacional de Empleadores 
Federación Sindical Mundial 
Federación Mundial de Asociaciones pro-Naciones 

Unidas 
Federación Mundial de Excombatientes 
Cámara de Comercio de los Estados Unidos de América 
Consejo Interamericano de Comercio y Producción 
Organización Afroasiática de Cooperación Económica 
Unión de la Feria Internacional 
Unión Internacional de Segw:os de Transporte -
Cámara Naviera Internacional 
Federación Internacional de Industrias Textiles· 

Algodoneras y afines 
Asociación Interra::ional de Abogados 
Comisión Internacional de Juristas 
Organización Internacional de 



CAPITULO IV 

. pRl,~¿ REUNION DE LA CONFERENCIA 





ra vez del 23 de marzo al 16 de junio de 1964, habiendo sido inau.:. 

sido electos también veintisiete vicepresidentes 

y como relator al sefior Georges Hakim. 

mercio internacional contribuyera cada 

miento económico y social de los países en 

gran actualidad jurídica. 

Las delegaciones distribuyeron a sus 

comisiones especiales que ya estaban previstas y las 

duraron un lapso total de dos meses y tres semanas, 

Vid.irse para su estudio en los siguientes períodos: 

I. Período de declaraciones generales y de enioque. 
de los problemas. 

Il. Discusión a nivel de Comisión, Subcomité y 
Grupos de Trabajo, de las distintas delegaciones. 

Período de conciliación a nivel de Comisión con 
el objeto de obtener el máximo grado de consen
so posible. 

rv. Período final en que los proyectos de recomen -
daciones aprobadas a nivel de Comisión fueron 



objeto de una intensa labor 
nivel superior a fin de evitar la 
nitiva de la Conferencia en ch s grupÓ 

En su segunda sesión plenaria, la 

tuyó una Comisión de Verüicación de Poderes, 

presentantes de Argelia, Bélgica, el Ecuador 

América, Irlanda, Liberia, 

En su tercer 

mesa de la Conferencia integrada por 

dentes, el Relator de la Conferencia ylo s 

guientes Comisiones que cubren en la actualidad el total 

blemas que pueden crear conflictos internacionales de 

mico~ 

I. Materias Primas 

m. 

IV. Organización 

Acta Final, el Informe y la relación de 

rencia. 

En. su vigésima -





aplicados por algunos 

A 



- - o_- --O:-

i -
a los mercados de los países desarrollados, 

demás países en desarrollo. 



los países en de-

los produdxe:I nacion&les en el mer-

desarrollados, pero no mejoraría 

mismo mercado en lo que se refiere a 

s de los demás países desarrollados. 

más importantes fueron las siguien-

- -.-.- . 

crecuniento; medidas que deberán tomar 

sylos que se hayan en vía de desarrollo, 

las lineas directrices de la coope-

y para éste en relación con el comer-

la continuidad de planes y programas 

deuda exterior ¡ 





posición juri'dica, y todos bajo el Derecho In-

ternacional. 

Este principio de la igualdad soberana lo encontr11.".' 

en el arti'culo 2 de la Carta de las Naciones 

La Organización está basada en el 

de todos sus Miembros". 

Respecto al término "igualdad" debemos 

e s. tanto un derecho independiente en si' mismo, 

•plica Cuevas Cancino, sino una caracteri'stica deº 
._. - -:.:
de derechos y deberes.internacionales, 

. corisider~~io.e~-conexicSn con este._,_~----
-· . - --.· ·_=.,,:_- -= ~- ' . 

. , .. > ::> :;·: ~;'" ' 

"'.:}y':;ffa igualdad delos · 

· .; ... algo •. d~·.~~Ü-~:~o;J~Íl<:lt. 
Estados, 

una distinta capacidad f{s ica y mental, . 

derechos fundamentales a la vida, a la libertad y ala propiedad, 

sin embargó hay ocasiones en que las limitaciones naturales 

·.e inherentes de la capacidad personal pueden hacer que el 

ejercicio de esos derechos resulte muy distinto en unos y otros 





uo. 

"No deberá hacerse disc:dminación alguna que se

funde en los diferentes sistemas socio-económicos. La adapta• 

c:i6n de los métodos comerciales deber{ ser compatible con este 

principio". 

Para. examinar este segundo principio, debemos 

.. partir de la idea de la autodeterminación de los pueblos, toda 

'vez que los Estados soberanos se diíerenci'an de cualquier otra 

·.corporación territorial por el hecho de no ser miembro de otro 

Estado y gozan de un autogobierno que les dá derecho a escoger su 

Respecto a la discriminaci6n, ésta signiíica una 

de trato entre los paí'se s, como en el caso de los países 

sa.rr4:iu.aana con respecto a los países en desarrollo o a los pa{w 

__ con economía centralmente planificada. Con tal discriminación 

pretenden respecto de los primeros obtener ventajas en las condi

ciones pactadas en sus tratos con ellas y respecto a las segundas, 

tener un medio de represión en contra de sus sistemas. 

Existen constantes problemas comerciales entre los 

países con distintos sistemas e<D nómicos. En los países de eco-

. ~ri.omías mercantiles desarrolladas, el comercio internacional corre 

.· casi completamente a cargo de particulares o de empresas priva

das y cuando las industrias naclonalizadas illtervienen en el comer• 

cio suelen estar sujetas a las mismas presiones que las demás con-



111. 

,~¡:iones del mercado que afectan a los comerciantes particuLt.res. 

En los pa!ses de economí'a centralnente planüicada, como aon lla-

m.ados los países socialistas, las actividades interna.'cíonales re-

ferentes al comercio se efectúan a través de organismos depen -

dientes de sus gobiernos. En los Últimos años se ha presenciad.o 

una creciente participación de los países socialistas de la Europa 

oriental en el progreso industrial de los países en desarrollo, 

esta situación de hecho no pod!a ser desconocida por la Conferén-

cia, que expresó en este principio,más que la posibilidad de rela-

ción entre los ptíses con sistemas socio-económicos distintos, 

la prohibición a una discriminación que afectaría al comercio mun-

dial. Por ello la Conferencia ha dado entrada a todos los países 

que soliciten su ingreso sin importar sus sistemas habiéndose 

presentado cuatro bloques: 

l. Los países industrializados de econom{a 
centralmente planificada. 

z. Pa!ses en desarrollo de economía central
mente planificada. 

3. Pa!ses desarrollados de economía de mercado. 

4. Países en desarrollo de economía de mercado 

Cualquier discriminación con base ai la diferencia 

sistemas socio-económicos significaría un ataque a libre autodet«:: 

minaci.Ón de los pueblos que no puede aceptarse en el seno de la 





dos los países se comprometen a llevar a cabo una política eco

n6mica interna y externa encaminada a acelerar el crecimiento 

econ6rnico del mundo y a fomentar en los países en desarrollo un 

e Úl.dice de crecimiento mayor a fin de reducir la diferencia que 



de circunstan-

espíritu supra-nacional que la misma His-

y todo parece indicar. que así será; los va-

en el que 

desarrollados 

, político y econó-

entre ellas la pObre-

,,. . 
econom1ca 

de los países 



diferencias que existen entre los 

sen sus esfuerzos por ace-

con miras a diversüicar 

. deben promover ios reajustes 

economía". 

destaca la cooperaci6n inter-

deberá desplegarse con objeto de ayudar a los países 

en sus esfuerzos para acelerar su progreso social y 

~~onómico lo que llevará, entre otras medidas, a los países de -

sarrollados a promover los reajustes en sus propias economías. 







en desarrollo a precios justos y r.emunerativos y amante

ner una relación mutuamente aceptable entre los precios de los 

artículos manufacturados y los de los productos primarios"• 

El séptimo principio propone entre los países los 

acuerdos internacionales y es a tr~~és de éato s que se establece

rán las bases a fin de encaminar sus conductos comerciales, la 

fijación de precios remunerativos y la eliminación de barreras que 

tiendan a favorecer a los países en desarrollo. 

Octavo Principio General: 

''El comercio in1:eI'néLci.onal 

más favorecida y deberá estar exento de toda medida que 

en perjuicio de los intereses comerciales de otros países • 

. Sin embargo, los países desarrollados deberán conceder preferen

cias a todos los países en desarrollo y ampliar a éstos países todas 

las preferencias que se concedan mutuamente entre sí, sin que al 

conceder estas u -:>tras preferencia exijan en compeneación prefe

ferencia alguna por parte de los países en desarrollo. Deberán ha

cerse en general a los países en desarrollo nuevas concesiones 

c===:preferenciales, arancelarias y no arancelar"ias, sin que dichas con

., ..... u, ... u.AU a los paí~es desarrollados. 



!.Da.países en desarrollo no necesitan extender a los países de-

sarrollados el trato preferencial que esté vigente entre ellos. 

Las preferencias especiales de que gozan actualmente algunos 

países en desarrollo en ciertos países desarrollados deber~n ser 

como transitorias y sujetas a disminución pregresi-

efectivas que garanticen por b menos venta-···· 

lós.·.principios miÍs.imP.or~ 

su co-contratante aquel tratamiento 

resulte más favorable a los intereses de éste entre todos los 

-se extiendan o lleguen a extenderse a terceros Estados. La 

Claúsula constituye el marco jurídico para coupromisos que se 

incorporen a él, promueve el multilateralismo igualitario, es de-

cir que no s6lo dos E.atados se beneficien, sino que gocen más 

de los beneficios sie~pge que establezca una igualdad entre ellos. 

·'~( .. · Éstaiguálda_d_efl diÍt~:füdej;grarteniendo en cuenta los distintos 
' .. ,-:~~:._~-~~\:2--~;-~' ~~:-~_-.·~:; .. '· " · .. ,.' \/'~/~. • .:I··, ,-, . 

• grádosdeicl~~élJti§ií¿1:~~tfa:_i-~E-st~dOs, puesto que lo que para unos 



verdadera igualdad, la. ClaÚ3u!a de la Nación más Favorecida de-

berá otorgarse en aquellos casos en los que el país en desarrollóº 

estime haber obtenido una ventaja efectiva del país desarrollado. 

El único caso en que un país en desarrollo debe otorgar el trata -

miento de nación más favorecida en forma recíproca y sin compen-

con otros países en desarrollo. 

La declaracién de este prin.~ipiO ~~ el sentido de que 

internacional debe.realizarse sobre las bases del tra-

la nación más favorecida, debe entenderse no como de carác-

confirmatorio sino dispositivo, de lo cual se desprende que la 
~ -

· Cláusula así como loa términos y modalidades, dependerán de la 

voluntad de las partes contratantes. 

Respecto a la noción de preferencias, debe decir-' 

se que se e atará ante una preferencia si una ventaja exclusiva se 

acuerda a un Estado particular, por el contrario, se estará en pre-

sencia de una discriminación frente a dos casos: activamente cuando 

por voluntad se coloca a un Estado en situaciÓn más desfavorable 

que a los demás Estados; pasivaniente, cuando una preferencia se 

otorga a un número tan grande de Estados que sólo unos cuantos que-

dan excluídos, de tal suerte, que la preferencia resulta destinada 

a crear una. discriminación. 



Prebisch en su discurso "Hacia ~a nue~~. 

el Desarrollo 11
, antes citado en el curso de estetrabajo, se refi'.:.; 

rió a la cuestión de las preferencias, sugiriendo el establecim~ll~.( 
de un sistema de trato preferencial con períodos no menores de . 

diez años que se suprimirían, a menos que se demostrase a una 

autoridad internacional la continuación del trato preferencial bajo 

··.determinadas circunstancias. 

Altagracia. suscrita a principios de 1964, se dió origen a una re-
-. ' - -~ 

solución presentada en la Segunda GomisiÓn de la UNGTAD por el 

grupo de los 75 países en desarrollo, que preveníala eliminación 

total de gravámenes para ciertas categorías de productos manufac-

turados, no determinados y artesanales, al lado de reducciones al 

50% para las demás categorías. La duración del trato preferen .;. 

cial sería de 10 afio s a partir de la fecha en que la industria de que 

se trate, en el país en desarrollo, comenzará a beneficiarse del 

.nulo y este sería prorrogable • 

.. De acuerdo con esta proposición.el Sistema de Pre-

-~ . - . . ' 

Las preferencias seránot~r·k<i#s:!'~r~to'dc)s los 

.uct.uos a to dos los·. pai'~es en ·d~sa.;-¡-ollo. 
·-- - ---.~--L.- -



decidió remitir el asunto 

nó en mayo de 1965 en 

mentos que servirían 

les. La orientación 

tenga la posibilidad de 

co-contratante. 



lademos decir que las preierenci&1 en fawr de 

los países en desarrollo otorgadas por países desarrollados admi

ten el concepto de reciprocidad, si se entiende que ésta consisti -

rá en el incremento en el comercio internacional de los productos 

fabricados por los países desarrollados como consecuencia del 

mayor poder de compra que se genera con la mayor actividad pro

ductiva de los países en desarrollo, originada por mayores exporta

ciones a los mercados preferenciales. 

Respecto al término que deberú tener las prefe

rencias, se admite que éstas no deben prolongarse indefinidamente 

los plantes antes mencionados, aluden a diez ai'ios o, bien a la dura

ción del Decenio del Desarrollo de las Naciones Unidas. 

El Comité Especial de Preferencias fué creado por 

recomendación de la Conferencia de 8 de junio de 1964 dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas. En este Comité en el 

que estarán representados los Gobiernos de los países desarrolla

dos y de loa países en desarrollo, se discutirán respecto a las ba

ses de no reciprocidad, tendrán en cuenta las recomendaciones, do

cumentos y declaraciones de la Conferencia u otras instituciones in

ternacionales y deberéÍ rendh' informe al Secretario General. 

El Comité se perfilÓ como una posibilidad de crear 

un sistema universal de preferencias que tuviera las siguientes 

características: 



1) El •iatema debe aer universal en el sentido de 

que todo• loa pa!aes en desarrollo tendrán acceso a aus beneficios 

•in discriminación alguna y serán otorgadas por todos loa pai'aes 

desarrollados unüormemente, salvo en loa casos de excepciones 

juatificadas. 

Z) Debe ser general en el sentido de que las pre

ferencias se referirm a cualquier producto, sea básico, semima

nufacturado o manufacturado. 

3) Las preferencias ae negociarán por conducto 

del Órgano corre apondiente de la UNCTAD, que a su vez prestará 

amplio asesora?: .iento para la mejor presentación de cada caso y 

usará de sus buenos oficios para la a:inchsión de acuerdos .satisfac

torios, de conformidad con procedimientos definidos. 

Noveno Principio General: 

"Loa países desarrollados que formen parte de 

agrupaciones ea:inómicas regionales deberán hacer todo lo posible 

para asegurar su integraciÓn económica de manera que no perju

dique ni afecte desfavorablemente la expansión de sus importacio

nes a terceros, individual o colectivam.ente. 

Este principio referido en especial a la integra

ción americana surte sus efectos en la "AsociaciÓn Latinoamericana 



. . . 

el tratado de Monte-

video, 

la cooperación eco-

las repúbli-

de los Pueblos de 

más acelerado y una más 

s, respetando la dignich. d. 



'. , 



Cada párte contra -

tante debe tener la conyicción d~ 'que disfrutará de los beneficios 
~· ,. . 

,: ,_' ,¡ ·. .·-.' > .. · .. ::.··<:·,. ..-
esto igualniv.el de ingresos 

de acuerdo 

3, Políticas monetarias 

. puede ponerse en peligro la libre 

. cado integrado, 



--!-



sarrollo económico. Dicha asistencia no estará supeditada a 

diciones poltticas o militares. Sean cual fueren sus formas y 

origen, incluyendo en ella los empréstitos y.capitales 

públicos o privados, 
. ~ -

condicfones plenamente co~pátible~;con las necesidades. 

comercio y de su desarrollo~ ;Lasp():líticas internacionales de 

carácter financiero y mon~t~~¡b:'~eb~r~n tener por objeto 4~1t:no.er.: 
. ', '·'· -~,> ,,. ,~, ;·¡-:,;'_:_.,.. ·-' .- - c._~ 

plenamente las necesi<lad~~--7á~1"a~i~~iolio y del comercio 
• - • L" • ~ .','·~ C ': :j >, :<·~": -,, "- • ,. • 

países en desarro)t~~-l-~~if::f·:"-~ ::.: .::' · 

.- ... \:~··'.·~:sj_s,:~~'~:'.~t~i;fi~~¡;fo 'donde 
··:._;·""'~ ;b'.,--?-;:;;,-·.·:· t;c:·-~··"·'• 

tic~ ~~~~ft~~-i~-;~~~~-~f,;?~;fus Estados-Partes para alcanzar ~i 
:_: >-, ... :~:~~-~---,{~~/ .. '.¿:(~',1_:·</.' __ ,,··-;.·, -.(:: : . ~ 

desarróllo.··se refiere tanto a la ayuda, que los paises desarrolla-
.· "···':e,·_.·-·-.·.,' ·. ·-;•:. . -· ' 

__ - dos d~ben prestar a los países en desarrollo, como al esfuerzo que 

éstos últimos deben realizar para alcanzar su propia superación, 

aprovechando la ayuda que ae les presta debiendo planüíca:t' 

fines. 



de la conclusión de un 

pleto bajo un control internacional eficaz, deberá destinarse al· 

fomento del desarrollo económico de los países en desarrollo"~ 

El desarme general y completo bajo un control · 

internacional, es uno de los ideales de las Naciones Unidas¡ 

analizando el punto en su aspecto económico signüicaría que e 

dinero invertido en armamento podría de atinar se a la ayuda 

países de menor desarrollo y como consecuencia, Ja utilizac 

moraldel producto del esfuerzo humano. 

Decimotercer Principio General: 

"La Conferencia ha decidido inclui;,-C:~omd~p~rte 

separada de los Principios aprobados por la Conferencia, los Prin

cipios relativos al Comercio de Tránsito de los Países sin Litoral" •. 

Decimocuarto Principio General. 

"La descolonización absoluta, de conformidad con 

· la declaraciónde las Naciones Unidas, sobre la concesión de la 

independencia ahs países y pueblos coloniales y la liquidación de 

los restos de colonialismo en todas sus formas son condición in-

dispensable para el desarrollo económico y el ejercicio de los 

derechos soberanos sobre los recursos naturales". 

La colonización fué producto 

debió a la 



mercial", el Dr. 



a su grado de desarrollo se 

de prestarle 

se 

s de carácter obligatorio. 



aislado, debe hacerlo en relación con ot~os seres semejantes, con 

objeto de satisfacer sus necesidades. 

SEGUNDA. De igual manera las naciones se reunen para 
' .. ·.:.·. ._ 

lograr sus propósitos de paz y ayuda:m~t~a; e~lasIIainadas orga- .·· 
;.,./· •• :.~··;• ·- • 'co .• :<\~/··~-,.~_;:-;;:{ 
. :,. ~ ·. '; .. ' ...... , . ;:<,:· ' 

TERCERA. La más p<rf~~¡:;~~~ig~i~~~i?~t~ter" 
'. ·: '~'"', -··;-:::: ' ... · -" ..: r:-;~· "' -' -, ~: ... -.. ~ . .:;·:. :.; .;~,: -'' . ~ ~ ·~ ~:-i ~,, ·-, · . 

.... ·.···.nacionales lograda hasta nuestr~.t{e~ft~t\;.!0~~.g~~i~~~~~ffi4t~~,efü'.E~~··. 

Naciones Unidas, siendo actualrri~nt~.~í,·;'p~~~~~~~t~~~~~~~.f9X~~;q~e .. 

marca la pauta en el concierto mundi~i}{';¡ :{<:.·, li'.;' ::~~.;,f;!5d :;/,::··, '~ 
~ . - :· ~ '.;·:.··'\.':~;){:.:>~-;:y:{·:~L?L,~~~;~:~:~,:~·:i:;:.i·;::,:y;.'.:;_-~~-:-¡_·-.:_::- -

CUARTA. En la solucion de estép~eh,~~§íl'.<~9~~·e:s;~.áusa, 

principal de descontento entre países co~~~ttifa'~~{~t~~aseconÓ• 
·miso y entre países con distintos grados ele desarrollo, se encuentra 

empeñada la Organizaci6n de las Naciones Unidas. 

QUINTA. Hasta hace poco tiempo, las Naciones Unidas 

contaban con varios organismos para resolver el citado problema: 

la Asamblea General, la Segunda Comisión de la Asamblea, el Con-

1P<:()nómicas Regioo alea, 



todos estos órganos no 

comercio 



de los p:ro blemas de ésta naturaleza que B.fectan a 

desarrollo. 

NOVENA. La Conferencia signüica además, la organiza-

ción más efectiva que existe a la fecha para lograr el equilibrio del 

poder tan anhelado por el Derecho Internacional Público, en su seno 

los países en desarrollo que son los más débiles, pueden reunirse 

para juntos hacer oir su voz. Los principios de la Conferencia, por 

otra parte, tienden a la protección de los países en desarrollo, n;i.e-

diante el establecimiento de sistemas preferenciales, y de una no-

reciprocidad. Con tales medidas podrá lograrse que las relaciones 

entre los distintos países sean equitativos y no que por presiones 

de di.stinta índole los países fuertes se aprobechen de los débiles, 

DECIMA. La reciprocidad tiene para el comercio mundial 

·una connotación muy. especial, lo que a siinple vista podría parecer 

una falta de correspondencia en las prestaciones no lo es, ya 

que si un país desarrollado otorga cierta ayuda a un país en desarrollo 

éste aumentará su potencial económico y con ello su poder de adqui -

sición que signüicará una mayor compra de los productos que ex-

portan los países desarrollados, de tal manera que éstos también 

se benefician. 

DECIMA PRIMERA, C<Jn fa'ii.p~J.'.;ic::i9n de la UNCTAD hubo 

de hacerse una re-estructuraéión de.'la~'.;elá.c'io.nes de los distintos '· ., .. ··-·.·.·, 
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··organismos que se ocupan del comercio y desarrollo con u Coníe-

rencia, a fin de evitar la duplicidad o superposiciÓn en funciones 

y de prestarse una ayuda mutua intercambiándose documentos, in-

formación y enviando representantes a sus respectivas reuniones, 

pero principalmente la función de la UNCTAD es la de fijar los 

conceptos y principios del comercio internacional para que otros 

organismos como ~l GATT los hagan efectivos en el terreno prác-
. ·- . -.'..'· . 

. ' tico.'de 108 acueic10~ b.ilaterales o multilaterales. 

' -_ .. ,,· .. · .. ·, -.. - -- . 

-.he~ho ~e importancia histórica, constituyó la Conferencia futerIUl¿_ 
-f,~:'; _é_·_::-i '.~·.:'.:,~ ·:_,. ~~· .-: . ' . _. - . 

cioncil. más representativa efectuada en los tiempos recientes; shn-

balizó la primera tentativa hecha por la comunidad internacional 

para. examinar de manera integral los problemas del comercio y 

desarrollo de los países en desarrollo; sus numerosas re~l:>Il1enc1a-

_dones representan el marco de una nueva política internacional 

dinái:nica. en materia de comercio y desarrollo. 

DECIMA TERCERA. Los frutos de la Conferencia pueden 

resumirse en: 

l. En materia de productos primarios se estble-

ció una Comisión de Productos Básicos {>ara coordinar las activi-

dades de todos los organismos :illternacionales incluyendo a la FAO 

y al GATT. Los países desarro~dos acordaron reducir progre si-

va.mente barreras a importaciones de productos primarios de países 



en desarrollo y eliminar aquellas preferencias perjuid.icales a. los 

países en desarrollo. Los países de economía planificada ofrecie

ron aumentar sus importaciones de los productos de los países en 

desarrollo y a abolir los aranceles que afecten a tales importacio

nes. Se estableci6 un grupo de expertos especializados para la 

preparación de un programa de acción para la organización de los 

mercados internacionales en productos básicos para propiciar las 

exportaciones de los países en desarrollo. 

2. En materia de productos manufacturados y 

semimanuiacturados la Conferencia insistió en la necesidad de re

ducir al máximo y eliminar cuando sea posible las barreras aran

celarias y los efectos que entorpecen las ventas de las manufactu

ras y semimanufacturas de los países en desarrollo. Los países 

desarrollados de economía de mercado orientarán la promoción 

de industrias con potencial de exportaci6n dando asistencia técnica 

y financiera. 

Los países centralmente planificados aumentarán 

esas exportaciones y -celebrarán acuerdos de complementación in

dustrial con los países en desarrollo. Se acor dÓ el e stablec im ien

to de un grupo de expertos que estudiara la cuestión de las prefe

rencias a los países en vía de desarrollo; se decidió el estableci -

miento de la comisión de manufacturas que tiene la labor de coor-



comercio invisible, se u1::J;.1..n1e 

ciamiento internacional de tHJ.u.,,uu 

dientes de esos fondos para el desarrollo>no deberán exceder del 

3% anual y la amortización deberá ser cuando menos de 20 años evi

tándose los créditos atados; se facilitará la consolidaci6n y reconso-. 

lid.ación de las deudas de los pa{ses en desarrollo; se recomendó 

la ampliación de actividades del Fondo de Desarrollo de las Nacio

nes Unidas especiahnente en el campo de la industrialización; se 

decidió encomendar al BIRF un estudio de medidas financieras su

plementarias para prestar auxilio. en caso de quebranto en los 

ingresos de exportación de los países en desarrollo. Asimismo 

se dispuso el estudio de un Fondo Igualador de Intereses para mo

vilizar capitales privados hacia los países en desarrollo. La Con

ferencia dispuso el establecimiento de un Grupo Especial de Ex

pertos para Cuestiones Referentes a los Problemas Monetarios In

ternacionales y de la liquidez de sus relaciones con el mundo en 

desarrollo. Se estableció la Comisión del Comercio invisible y 

del Financiamiento para el Desarrollo, y se anunció el de una 



comisi6n especializada en Transporte Marítimo, 

Por Último la Conferencia logró el establecimiento 

de una Secretaría Permanente con considerables facultades para pro.;. 

mover estudios y proponer recomendaciones tendientes a alili: ar los. 

problemas de los países en desarrollo, De la Secretaría .......... w•.-··· 

de penden divisiones especializadas en cada uno de, lo's 

terés para los países en desarrollo. 

DECIMACUARTA. Han transcurrido casi tres años des-' 

de la clausura de la Conferencia y apenas se ha logrado un ligero 

·progreso en la ejecusión de sus recomendaciones, Los países en 

desarrollo tienen que hacer mayores esfuerzos impulsando a los 

países desarrollados a que ejerzan la polí'tica necesaria para la apli

cación de las resoluciones de la primera Conferencia, 

Sin embargo, la actividad de la Conferencia no se limitó 

a emitir resolucimes y su labor fué más pró:tunda, dejó sentados 

los principios conforme a los cuales se debe desenvolver la poli'ti

ca referente al comercio y desarrollo, es el írub de los esfuerzos 

sostenidos por los 77 países en desarrollo que la integran y a tra

vés de la Conferencia forman una unidad de ayuda mutua; a no ser 

por los planteamientos hechos durante esta primera Conferencia 

no se encontrarían en su estado actual de adelanto los proyectos 



ni se 

' ericontrarían identificados con claridad los problemas que afec

tan a la producción y comercialización de los productos básicos. 

DECWA QUINTA • La segunda Conferencia debe con -

centrar se en cierto número de asuntos determinados de importan

cia fundamental para los países en desarrollo, se deberá llegar 

a acuerdos básicos para una acción concreta en todos los campos, 

'Y todris los países integrantes deberán aportar un mayor esfuerzo 

a fin de asegurar la eficacia de la cooperación internacional que 

se persigue. 
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